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b) El Ministerio Fiscal, evacuando el trámite conferido, por escrito
de 27 de febrero de 1990, formuló escrito de acusación contra don Juan
José Arias Basante, por estimar que los hechos eran constitutivos de un
delito contra la seguridad del tráfico previsto en el arto 340 bis a) del
Código Penal, y solicitó la apertura del juicio oral.

I. Antecedentes

l. El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Collado
VilIalba, por Auto de 11 de julio de 1990, dicta en el procedimiento
abreviado núm. 1/1990 (antes diligencias previas núm. 74/1990),
registrado en este Tribunal el siguiente día 24, plantea cuestión de
inconstitucionalidad sobre el arto 790.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en la redacción dada por la Ley OrgáOlca 7/1988, de 28 de
diciembre, por posible contradicción con el art; 24 de la Constitución.

2. Los hechos que dan lugar a la cuestión son, 'en síntesis, los
siguientes:

a) En virtud de atestado instruido por la Agrupación de Ti:áfico de
la Guardia Civil contra don Juan José Arias Basante, por un presunto
delito de conducción de vehículo de motor bajo los efectos de bebidas
alcohólicas, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Collado
Villalba ordena incoar las diligencias previas núm. 74/1990 y, posterior·
mente, por Auto de 23 de enero de 1990, acordó seguir las actuaciones
por el procedimiento abreviado, establecido en el capítulo 11, título 111,
libro IV, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como dar traslado
de las diligencias al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las acusaciones
personadas, para que en el plazo de cinco días solicitasen la apertura del
juicio oral, formulando escrito de acusación, o el sobreseimiento de la
causa.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA

desnaturalizarlo. Eso no resulta del contenido de la mencionada
cláusula, sino de su inserción en un sistema procesal que no ha sido
actualizado en la medida suficiente para permitir el despliegue de todas
las consecuencias de(ivadas del derecho a la tutela judicial efectiva. Pero
estas consideraciones no son suficientes (insistimos) para considerarla
inconstitucional.

7. Finalmente, Ütmpoco el párrafo cuestionado del arto 240 de la
LOPJ vulnera el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas recogido
en el arto 24.2 de la C.E. El concepto de proceso sin dilaciones
indebidas, como reiteradamente hemos señalado, requiere una concre
ción y apreciación de las circunstancias del caso para poder deducir de
ellas la irrazonabilidad y el carácter excesivo del retraso, que sea causado
por órganos de la Administración de Justicia mediante «tiempos
muertos» en que no se realiza actividad judicial utilizable y utilizada a
los fines del juicio (SSTC 36/1984 y 133/1988). La vulneración del
citado derecho fundamental sólo podría basarse en la idea de la
necesidad de una resolución judicial previa al amparo que permitiera a
los órganos judiciales resolver, con menor carga procesal que en el
recurso de amparo. Pero eso constituye sin duda alguna una mera
probabilidad. El efecto desfavorable a que antes se alude, comO
consecuencia del carácter subsidiario general del recurso de amparo
constitucional es una simple consecuencia de la exigencia constitucional,
a falta de un medio previo que el legislador no ha articulado. El derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas no resulta así vulnerado por la
carga que para los ciudadanos supone ejercitar sus derechos y pretensio
nes según los recursos e instancias procesales establecidos por el
legislador, en cuyo sistema han de hacerse valer y cuya resolución ha de
tener lugar dentro de un plazo razonable.

8. Por todo lo antes expuesto, procede declarar que el precepto
cuestionado no es contrario a la Constitución.

Ha decidido

Declarar que el arto 240 de la Ley Orgánica 6/1985, qe 1 de julio. del
Poder Judicial, no es contrario a los arts. 24 y 53.2 de la Constitución.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid, a quince de noviembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo·
rente.-Fernando García-Mon y González Regueral.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Rubricados.

FALLO

Pleno. Sentencia 186/1990. de 15 de noviembre. Cuestión
de inconstitucionalidad 1.91411990. En relación con el
artIculo 790.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 7/1988. de 28 de
diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando García';'Mon y González-Regueral, don EugenioDíaz Eimil,
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa,
don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don
Alvaro Rodríguez Rereijo, don José Vicente Gimeno Sendra y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha 'pronunciado . . ..
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la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.914/1990, promovida
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. I de Collado
Villalba (Madrid) en el procedimiento abreviado núm. 1/1990, sobre
supuesta inconstitucionalidad del arto 790.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Crimina!, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de
diciembre. Han sido parte el Fiscal General del Estado y el Gobierno,
representado por el Abogado del Estado.

Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien
expresa el parecer del Tribunal.

insuficiencia del desarrollo legisla,tivo del arto 53.2 c.E. al no posibilitar
mediante un recurso jurisdiccional previo y sumario ni mediante la
adecuación a la ConstItución de las normas procesales la corrección de
esas vulneraciones. convierte como antes decimos al de amparo consti
tucional en un recurso subsidiario pero también común y general de
última instancia respecto de todas las vulneraciones en procesos
ordinarios Que causen indefensión cuando haya recaído sentencia firme.
De este modo. la falta de un amparo,que sea realmente previo y sumario
ante los tribunales ordinarios. que hace revertir a éste toda la masa de
recursos fundados en aquellos motivos, puede en definitiva repercutir en
perjuicio de los paniculares afectados al introducir en todo caso una
instancia jurisdiccional más para la satisfacción de sus demandas.

Pero esta consideración no modifica la expuesta conclusión de que,
por tratarse aquí de la garantía de derechos de configuración legal, la
tutela efectiva tiene lugar mediante los remedios y recursos ordinarios
y extraordinarios que existen en el ordenamiento y, subsidiariamente,
por el de amparo constitucional. Por ello será preciso interpretar las
normas procesales que integren alguna vía rescisoria de Sentencias
firmes en el sentido más favorable para permitir la tutela en fase
jurisdiccional de los derechos fundamentales, esfuerzo interpretativo
con algunos precedentes en este Tribunal (SSTC 10/1984, 15/1986, 110
Y 148/1988 Y 2211989).

6. No hay, en la prohibición de que el Juez modifique de oficio sus
Sentencias violación del ano 24.1 C.E. Se~ún decimos más atrás, no se
vulnera tampoco el principio de subsidianedad del recurso de amparo,
porque el cuestionado es un precepto meramente negativo que deja
intactas todas las posibilidades de articulación de aquel y, como última,
la de actuar para corregir indefensiones reflejadas en Sentencias no
recurribles. Habiendo de desestimarse por esos motivos este recurso,
debe constatarse de nuevo que tal efecto es el resultante de la
insuficiencia de desarrollo legal del arto 53 C.E. y no se produce en
contra de prescripción constitucional alguna. El precepto en si salva la
cosa juzgada, o sea un principio esencial del proceso fundado en la
seguridad jurídica. Pero, sin oponerse por ello a la Constitución,
tampoco contribuye a completar el desarrollo necesario de ésta, Y en
todo caso implica para el titular del derecho vulnerado la necesidad de
iniciar un nuevo proceso ante una jurisdicción distinta, la de este
Tribunal, el cual, por la fuerza de ,las cosas, no logrará sanar la lesión
padecida sino mediante una nueva tramitación cuyo único efecto será el
de anular las actuaciones y reponerlas al momento en el que la lesión se
produjo. El sacrificio de quien ha sufrido la lesión va acompañado así

. del que se impone también a quienes fueron parte en el mismo proceso,
obligados a seguir defendiendo su derecho ante otra jurisdicción.

No cabe sin embargo afirmar que por ello se oponga el arto 24.1 de
la Constitución la cláusula limitativa contenida en el apartado 2.° del
ano 240 LOPJ por restringir ·el derecho a la tutela judicial efectiva de
quien es víctima de un error que lo coloca en situación de indefensión,
privando al Pode:r Judicial de las facultades .indispensables para llevar
a cabo la función que constitucionalmente tiene atribuida y encomen
dando, por el contrario, al Tribunal Constitucional una tarea .Que puede
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e) Por Auto de 16 de mano de 1990, el Juzgado declaró abierto el
juicio oral en el que resultaba acusado don Juan José Arias Basante y
decretó, como medida cautelar, prestación por el acusado de fianza de
270.000 pesetas.

d) Emplazado el acusado y designado por éste Abogado y Procura
dor para su defensa y representación respectivamente, el Juzgado hizo
entrega al acusado del escrito de acusación para que, e!i. el plazo dé cinco
días, lo contestase o presentase escrito de defensa.

Por escrito de 4 de abril de 1990. la representación del acusado
interesó del Juzgado la nulidad de lo actuado desde el Auto de 23 de
enero anterior, por haber omitido aquella resolución dar traslado de las
actuaciones a la defensa una vez acordada la continuación de la ca'lsa
por los trámites del procedimiento abreviado. En dicho escrito, el
acusado razonaba Que el arto 790.1 de la L.E.Crim., al pennitir Que sólo
las acusaciones pudieran solicitar la apertura del juicio oral, el sobresei
miento o la práctica de nuevas diligencias, implIca una grave indefen
sión a las partes acusadas, con infracción de los principios de igualdad
y contradicción entre las partes.

·e»))or providencia de 19· de abril de 1990, el Juzgado acordó dejar
en sus~nso la resolución decisoria y dar traslado a la representación del
acusado y al Ministerio Fiscal para que en el ténnino común improrro
gable de diez días formulasen las alegaciones pertinentes a los efectos
prevenidos en el arto 35 de la LOTC, dado que el trámite previsto en
el arto 790.1 de la L.E.Crim. pudiera ser contrario al derecho de defensa
reconocido en el arto 24.2 de la Constitución. Evacuado el traslado
conferido tanto por la representación del acusado como por el Ministe
rio,. Fiscal, el Juzgado, en Auto de 11 de julio de 1990, planteó cuestión
de 'inconstitucionalidad respecto del arto 790.1 de la L.E.Crim.' por
considerar que dicho precepto es contrario al arto 24 de la Constitución.

3. En el Auto planteando la cuestión de inconstitucionalidad, el
Juzgado razona gue -en el denominado procedimiento abreviado- la
intervención deltmputado en el proceso no tiene lugar sino a partir de
la acusación, con el traslado previsto en el arto 791 de la L.E.Crim.,
traslada cuyo objeto no es sino la formulación del oportuno escrito de
defensa desde la perspectiva de un inevitable juicio oral, equivalente en
buena medida al Auto de proee'samiento, previsto en 'el arto 384 de la
L.E.Crim. para el denominado juicio común por delitos. Por ello, en la
regulación cuestionada existe una absoluta falta de intervención del
imputado en la llamada «fase intermedia» del procedimiento, hasta el
punto de Que, de un lado, le está vedado solicitar la práctica de
diligencias intructoras, y, de otro, carece de la posibilidad de solicitar el
archivo o sobreseimiento de las actuaciones, estando irremediablemente
abocado a soportar un juicio oral en cuya preparación no ha tenido
intervención alguna. Tal regulación pone en entredicho la llamada
«igualdad de armas» que debe regir la configuración del proceso, que no
debe circunscribirse sólo al acto del juicio oral, sino que debe estar
presente también en la preparación del mismo, con posibilidad para el
imputado de oponerse a la velada formalización de la acusación que
supone el Auto de apertura del juicio oral.

4. Por providencia de 7 de agosto de 1990, la Sección de Vacacio
nes del. Pleno del Tribunal acordó admitir a trámite la cuestión
ptomovida, asi como, de acuerdo con lo previsto en el arto 37.2 de la
LOTC, dar traslado de las actuaciones al Congreso de los Diputados y
al Senado, por conducto de sus Presidentes; al Gobierno, por conducto
del Ministerio de Justicia, y al Fiscal General del Estado al objeto de
que. en el improrrogable plazo de Quince días, puedan personarse en el
procedimiento y formular las alegaciones que estimasen procedentes. Se
acordó, igualmente, publicar la incoacción de la cuestión en el «Boletín
Oficial del Estado» para general conocimiento.

S. El Presidente del Senado, en escrito de 4 de septiembre de 1990,
acusó recibo de la comunicación recibida con el ruego de que se tenga
por personada a la Cámara en el procedimiento y por ofrecida su
colaboración a los efectos del arto 88.1 de la LOTe. Con fecha 6 de
septiembre de 1990, el Presidente del Congreso de los Diputados
comunicó que la Cámara no se personaría en el procedimiento ni
formularía alegaciones, y puso a disposición del Tribunal las actuaciones
que pudiera precisar.

6, El Abogado del Estado, en escrito presentado el 14 de septiembre
de 1990, alega como cuestión previa, que en el presente caso no cabe
reputar perfectamente cumplidas las condiciones procesales para el

.planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad. Al respecto señala
que el arto 35.2 de la LOTC, exige que el procedimiento esté «concluso»,
dentro del plazo para dictar «sentencia» (aqui para resolver lo proce
dente sobre la nulidad de actuaciones), y que en el presente caso el
procedimiento para declarar nulas las actuaciones no está concluso ya
que el Juez a quo no ha dado audiencia a las partes como prescribe
el arto 240.2 LOPJ (<<previa audiencia de las partes))). En vez de ello,
tras presentar la parte acusada su escrito de 4 de abril de 1990, el
Juzgado proveyó no dando a las partes la audiencia prescrita por
el arto 240.2 LOPJ, sino pasando directamente a oírlas sobre la perti
nencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad (art. 35.2 LOTC)
que es trámite distinto. Ello no obstante, la inconclusión del procedi-
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miento no es razón suficiente para denegar el examen de fondo de esta
cuestión, como no lo fue en el caso de la STC 8/1982, de 4 de marzo,
FJ 1. En efecto, la audiencia prevista en el arto 240.2 LOPJ habría debido
limitarse al Ministerio Fiscal, cuyas alegaciones no habrían sido verosí
milmente divergentes de las que hizo al negar pertinencia a la cuestión.
Así pues, «el diferir el juicio de constitucionalidad atentada contra un
principio de economía», pues la conclusión del procedimiento «no
aportaría ningún elemento nuevo de juicio ni sobre la aplicabilidad de
la norma cuestionada al procedimiento de origen, ni respecto al efecto
determinante de dicha norma sobre el fallo que se haya de dictar, ni
sobre la legitimidad (o ilegitimidad) constitucional de la norma cuestio
nada>. (STC 8/1982, FJ 1).

En cuanto al fondo de la cuestión planteada, el Abogado del Estado
señala que la argumentación hecha por el Juez a quo se mueve en muy
parecido sentido a las desarrolladas en diversos recursos de amparo
pendientes: la intervención del imputado (no tiene lugar sino a partir de
la acusación con el traslado previsto en el arto 791, traslado (. .. )
equivalente en buena media al Auto de procesamiento» (posteriormente
se afirma que el Auto de apertura del juicio oral supone (da velada
formalización de la acusación»). Por lo tanto, según el Juez promovente,
Queda «en entredicho» la· igualdad de las partes dentro de la «fase'
intermedia», ya que al imputado «le está vedado solicitar la práctica de J
diligencias instructoras» y «(carece de la posibilidad de solicitar eL,
archivo o sobreseimiento de las actuaciones, hasta el punto de verse.
irremediablemente abocado a soportar un juicio oral en cuya prepara
ción no ha tenido intervención alguna». Es preciso, por ello, efectuar
a1~unas precisiones que sitúen la cuestión en su justo contexto. En
pnmer lugar, no es cierto en ténninos absolutos que «el imputado) no
pueda solicitar la práctica de «diligencias instructoras). En la fase del~

diligencias previas, el arto 789.4 L.E.Crim., permite a todos los persona-·~
dos (incluido el imputado) «tomar conocimiento de lo actuado e instar '~
lo que a su derecho convenga, acordando el Juez lo procedente en orden ...
a la práctica de estas diligencias cuando fueren necesarias para abrir el
juicio oral (lo que ha de interpretarse como referencia al trámite
del arto 790.6 L.E.Crim., que incluye la posibilidad de denegar esa
apertura) sin perjuicio de acordar, en su caso, que se practiquen durante
las sesiones del mismo». Así pues, el legislador ha optado por concentrar
en lo posible la prueba en el juicio oral (ya que habilita al instructor para
remitIr a ese momento la práctica de diligencias que le sean interesadas
por las partes personadas), lo que es criterio indudablemente conforme
a la Constitución; pero en cuanto se trate de diligencias intruetoras con
relevancia para el trámite del arto 790.6 L.E.Crim., el arto 789.4.
L.E.Crim. permite instarlas a (dos Que se personaren)), palabras que
admiten perfectamente que se incluya al imputado. Por supuesto, y
como ya hemos recordado antes, el arto 790.2 111 L.E.Crim., prevé la
intervención del imputado en las diligencias que se acuerden a petición
de las partes acusadoras iniciando ya el procedimiento abreviado. En
segundo lugar, el Auto de apertura del juicio oral no puede considerarse
de ningún modo «velada formalización de la acusaciófi»). La acusación
se formaliza, no velada sino explícitamente, en el o los escritos _de
acusación (art. 790.5 L.E.Crim.). El Auto de apertura del juicio oral es
una resolución judicial vinculada «((el Juez de Instrucción la acor
dará»: arto 790.6 L.E.Crim., salvo los supuestos excepcionales de
sobreseimiento dejados a la apreciación del Juez de Instrucción,· con
posible control posterior de la Audiencia Provincial por vía de apela
ción. La apertura del juicio oral no supone, pues, formalizar, ni velada
ni explicitamente, acusación ninguna; es una resolución interlocutoria
vinculada mediante la cual se abre paso, precisamente, a la defensa del
imputado (o. mejor, acusado) en los ténninos del arto 791 L.E.Crim. No
hará falta decir que el traslado para defensa es un acto de impulso
procesal que nada en absoluto tiene que ver con la inculpación formal
y provisional implicita en el auto de procesamiento (SSTC 218/1989, de
21 de diciembre. FJ 4. Y 7011990, de 5 de abril, FJ 3).

Procede, por lo tanto, resaltar las diferencias que separan la re¡!ula
ción de la llamada «fase intermedia» en el proceso penal ordinano (u
ordinario común) y el régimen de la preparación del juicio oral en el
procedimiento abreviado, pues no se debe igualar indebidamente una )'
otro. En el proceso penal ordinario común, la llamada «fase intermedia)
transcurre antes de que los titulares de la acción penal formulen
acusación. Con términos aproximativos podria decirse que, en la fase
intermedia, el Tribunal al que corresponde enjuiciar (conocer y fallar) el
asunto decide si procede abrir el juicio o sobreseer (art. 632 L.E.Crim.),
y de este modo la resolución del Tribunal incorpora un cierto examen
revisor de la inculpación formal y provisional plasmada en el Auto de
procesamiento dictado por el instructor. El Tribunal ha de oir a las
partes acerca de la conclusión del sumario y acerca del sobreseimiento
o apertura del juicio (art. 627 L.E.Crim. y STC 66/1989. FJ 12), Yqueda
vinculado por la petición de las partes acusadoras de que se abra el
juicio oral salvo que juzgue procedente sobreseer con arreglo
al·art. 637.2.° L.E.Crim. (art. 645 L.E.Crim.). Sólo tras acordar la
apertura del juicio oral, formulan las partes acusadoras la calificación
provisional (esto es: acusan) y contestan a la acusación <dos procesados
y las terceras personas civilmente responsables» (arts. 649, 651 y 652
L.E.Crim.). El procedimiento abreviado ha sido organizado por el
legislador de muy distinta manera. El Auto de apertura del juicio oral
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es posterior a la acusación; justamente es en el escrito acusatorio donde
ha de pedirse que se abra el juicio oral (art. 790.5 1 L.E.Crim.). Ocurre,
sin embargo, que se concede al Juez de Instrucción -no al órgano de
enjuiciamiento- un cierto control de la consistencia o solidez del escrito
de acusación. pues el arto 790.6 1 L.E.Crim., tras enunciar la regla general
de la vinculación -del instructor por la petición de cualquiera de las
panes ,acusadoras de que se abra el juicio oral, le permite, a título
excepcIOnal, denegar la apertura del juicio en dos hipótesis: concurrencia
del supuesto del arto 637.2.' L.E.Crim. (cf. arto 645 L.E.Crim.) e
inexistencia de «indicios racionales de criminalidad)) contra el acusado,
«en cuyo caso acordará el sobreseimiento que corresponda conforme a
los arts. 637 y 641 de esta Ley, siendo su resolución susceptible de
recurso de apelación ante la Audiencia Provinciab). Se opine lo que se
quiera de este control, la LO 7/1988 lo hace recaer sobre un escrito o
unos escritos acusatorios; escritos a los que la parte acusada ha de
contestar -también ante el Juez instructor en los términos del arto 791
L.E.Crim. Sólo tras ser formulado el escrito de defensa, se remite 10
actuado al órgano competente para el enjuiciamiento)) (art. 791.5
L.E.Crim.).

Ante esta modelación legislativa del proceso abreviado, carecería de
toda base la extensión, al caso que nos ocupa de la doctrina, sentada por
aSTe 66/1989. FJ 12 (y antes por la STC 44/1985, FJ 3). Se sustenta
~'sta doctrina en la igualdad de las partes (equality 01arms) garantizada
por el arto 24 de la Norma suprema; pero su aplicación al caso a quo
!lignificaría justamente una quiebra de la igualdad de las partes. En
efecto, formulado el escrito de acusación, la igualdad de las partes exige
que el acusado pueda contestar mediante un escrito de defensa y así, en
decto. lo prevé al arto 791 L.E.Crim. Pero lo que no cabe basamentar en
... 1 principIO de igualdad de armas es que se dé intervención previa a los
_cusados en el excepcional control por el instructor de la consistencia o
'lOdamentación de los escritos acusatorios. Pues si tal se hiciera se

devaría injustificadamente a la parte acusada al rango de amicus curiae
o colaborador del Juez en el ejercicio de la función controladora de la
solidez de la acusación que le atribuye, no sin excepcionalidad, el arto
790.6, 1. L.E.Crim. y de esta manera, lejos de hacer efectivo el principio
Y. derec?o de igualdad ent.r~ }as p~~es procesales, -se estaría otorgando,
sm razon alguna, una poSlCIOn pnvIieglada al acusado, que, además de
poder defenderse con arreglo al arto 791 L.E.Crim., participaría en la
prerrogativa judicial de controlar previamente -ante iudicium- el grado
de fundamentación del escrito o escritos acusatorios.

Aun si no se compartiera la tesis expuesta, continúa el Abogado del
Estado, y se entendiera adecuado extender al caso que nos ocupa la
doctrina de la STC 66/1989, FJ 12, es manifiesto que ningún vicio de
inconstitucionalidad podría reprocharse al apartado 1, o al 6, o a
cualquier otro del arto 790 L.E.Crim., en virtud del razonamiento
expuesto por el Auto de planteamiento. ~n verdad, estos preceptos no
prevén expresamente que se oiga al acusado antes de dictar el Auto de
apenura del juicio oral, pero' tampoco lo prohíben, o dicho más
correctamente, no contienen el más mínimo obstáculo para que el Juez
instructor efectúe la «interpretación integradofID) ,a que se refiere
el FJ 12 de la STC 66/1989. La vinculación de los Jueces y Tribunales
a la doctrina de este Tribunal cuando ejercen su función de interpretar
y aplicar las normas jurídicas pre y postconstitucionales resulta con
claridad de los arts. 5.1 y 7 (l Y2) LOPJ, cuya base constitucional está
en los arts. 9.1 y 53.1-C.E. El arto 5.1 LOPJ detennina claramente que
la jurisprudencia constitucional a la que deberán conformarse los Jueces
y Tribunales es la resultante de <das resoluciones dictadas por el
Tribunal Constitucional en todo tipo de procesoS)~. los de amparo
también, pues también cuando ejerce junsdicción de amparo este
Tribunal es «intérprete supremo de la Constitución)) (art. 1.1 LOTC). En
suma, jamás podría darse lugar a la inconstitucionalidad del apartado I
del art. 790 L.E.Crim., pues siempre sería factible efectuar una interpre
tación integradora que ningún precepto de la L.E.Crim. impide o
estorba.
~ En su virtud, el Abo~do del Estado solicita se dicte Sentencia
desestimatoria de la cuestión de inconstitucionalidad planteada.

7. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 19 de septiembre
de 1990, después de exponer los antecedentes del caso, alega que
ninguno de los requisitos o presupuestos procesales que el arto 35 de
la LOTC establece para el correcto planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad parecen que se cumplen en este caso, por lo que su
incumplimiento pudiera ser ahora causa de desestimación de la cues
tión. En primer término, el Auto de planteamiento no establece en qué
medida la decisión de las actuaciones penales depende de la inconstitu
:-ionalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim. tal como exige el arto 35.2 de
la LOTC, pues dicha resolución no contiene argumentación alguna
tendente a precisar las razones que pudieran invocarse para afirmar que
la decisión depende de la validez de la norma con rans;o de ley
:uestionada. Antes al contrario, el fundamento de Derecho segundo del
<\uto mencionado demuestra que la norma procesal de cuya constitucio
,1alidad se duda ya fue aplicada por el Juez de Instrucción cuando dictó
~I Auto de 23 de enero de 1990, por el que se acordó seguir los trámites
jel procedimiento abreviado y dar traslado de las diligencias al
\1inisterio Fiscal y, en su caso, a las acusaciones personadas. El
:nomento procesal adecuado para plantear la cuestión de inconstitucio-
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nalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim. hubiera sido, acaso, antes de dictar
el Auto de 23 de enero, porque entonces sí podría estar suficientemente
justificada en cuanto a que el planteamiento de la cuestión se haga una
vez concluso el procedimiento, dentro del plazo para dictar Sentencia,
es claro que el Juez acordó plantear la cuestión antes de que hubiera
llegado el momento procesal de dictar Sentencia; la plantea cuando
habiendo acordado ya la apertura del juicio oral pende el señalamiento
y celebración de la vista o juicio oral, momento éste que es el inmediato
anterior a la Sentencia; pero el señalamiento para la celebración del
juicio oral no corresponde hacerlo al Juez de Instrucción, sino al órgano
judicial competente para el enjuiciamiento de los hechos con arreglo a
las normas del procedimiento abreviado. Este órgano judicial sería el
competente también para plantear la cuestión dentro del plazo para
dictar Sentencia, y no el Juez Instructor que ya aplicó la norma
cuestIonada (art. 790.1 L.E.Crim.) al acordar el traslado sólo a las
acusaciones y decretó la apertura del juicio oral. Por otra parte, el Auto
del Juzgado de Instrucción de Collado-Villalba de 11 de julio de 1990,
por el que se acuerda plantear la cuestión -de inconstitucionalidad, no
establece en tales efectos la dependencia de la decisión a adoptar a la
validez de la norma y cumplir la exigencia del juicio de relevancia.

El Auto que plantea la cuestión contiene, pues, una fundamentación
abstracta sobre la posible inconstitucionalidad del precepto cuestionado,
pero no da cumplimiento a los presupuestos procesales de admisión
exigidos por el art: 35 de la LOTC, olvidando que, como ha puesto de
manifiesto ese Tribunal, la cuestión de inconstitucionalidad no es una
acción concedida para impugnar de modo directo y con carácter
abstracto la validez de la Ley, sino instrumento puesto a disposición de

. Jos órganos judiciales para conciliar la doble obligación en que
se encuentran de actuar sometidos a la Ley y a la Constitución
(ATC 664/1985. de 3 de octubre).

En cuanto al fondo del asunto, el Ministerio Fiscal señala que el Juez
de Instrucción de Collado-Villalba plantea cuestión de inconstitucionali
dad sólo sobre el arto 790.1, reformado por la Ley 7/1988, de 28 de
diciembre, por suscitarle duda la constitucionalidad del precepto, en
relación con el arto 24 de la Constitución, por estimar que al no
establecer esta norma procesal idéntica intervención del imputado en la
llamada «fase intermediID) del procedimiento que la concedida a las
acusaciones, le veda solicitar la práctica de díligencias instructoras y la
posibilidad de solicitar el archivo o sobreseimiento de las actuaciones.
Considera, pues, a este trámite procesal como contrario al arto 24 de la
Constitución, toda vez que al no dar intervención al imputado le coloca
en situación de indefensión.

Pues bien, por lo que respecta a dicha cuestión si, como aduce .cierto
sector de la doctrina procesalista, el arto 790.1 de la L.E.Crim.,
reformado por la Ley 7/1988, contiene una norma similar a la del art.
627 de la misma Ley procesal, en relación al procedimiento ordinario,
sobre el que ya se ha pronunciado, desde la perspectiva constitucional,
el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 66/1989, de 17 de abril, es
claro que la doctrina contenida en esta resolución debe tenerse presente
para interpretar y aplicar la norma procesal contenida en el citado arto
790.1, acomodándola por vía interpretativa al ordenamiento constitu~

cional, porque, como dispone el arto 5.3 de la LOPJ, el planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad sólo procederá cuando no sea
posible aquella acomodación de la norma por medio de su interpreta
ción, circunstancia esta que no se da en el presente caso. La Sentencia
66/1989, en efecto, ha proclamado que el arto 24.1 y 2 de la Constitución
impone a los ór~nos judiciales la obligación de promover el debate
procesal en condiciones que respeten la contradicción e igualdad de la
acusación y de la defensa. Es una exigencia de los derechos a la tutela
judicialefectiva, con interdicción de la indefensión y a un proceso con
las garantías debidas. Pero la conclusión a la que llega el Tribunal no es
a la imposibilidad de aplicar el arto 627 y declarar su inconstitucionali
dad, sino a la de efectuar una interpretación integradora del precepto
con las garantías resultantes del arto 24 de la Constitución, que incluye
la igualdad de armas de las partes en el proceso y, por tanto, dar traslado
de las actuaciones a los procesados en los mismos términos previstos.
para el Ministerio Fiscal y el querellante, si lo hubiere.

A la luz de la doctrina de la Sentencia 66/1989, el art.~ 790.1 permite
ser interpretado en el sentido de que los imputados en el procedimientQ"
abreviado no deben quedar colocados en situación de desigualdad
respecto a las partes acusadoras, por lo que también ellos podrán tomar
conocimiento de lo actuado e instar lo que a su derecho convenga en
relación a la apertura del juicio oral, el sobreimiento o la práctica de
diligencias complementanas, aunque éstas sólo procedan en. casos
excepcionales. La doctrina constitucional de la Sentencia 66/1989 es, sin
duda, aplicable al procedimiento abreviado, aunque las normas conteni
das en los arts. 627 y 790.1 no son similares o coincidentes, como suele
afirmarse por cierto sector de la doctrina por entender que ambos
mantienen un desequilibrio de los poderes de las partes en el proceso.
No son similares porque ambos regulan procedimientos penales con
significativas notas diferenciadoras. En rigor, el trámite del arto 627 no
puede identificarse con el del arto 790.1, porque responden a sistemas
procesales distintos, como lo es la cronolo~a de su aparición en nuestro
ordenamiento:El arto 627 responde a un slst.ema acusatorio mixto en el
que el órgano judicial interviene no sólo en la práctica de diligencias de

·instrucción para la preparación del juicio oral, sino que además 10 hace
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para. en su caso, imputar a una persona determinada, mediante el Auto
de procesamiento la comisión de un acto ilícito penal. Hay, pues, en
esta fase llamada intermedia, un juicio de culpabilidad o de imputación,
aunque sea provisional, del órgano judicial, que en cierto modo acusa.
En cambio, en el procedimiento a~reviado.no, 3J?arece el Auto de
procesamiento ni, por tanto, una fase IntermedIa ~lmI!ar en todo ~ la del
procedimiento ordinario. Tiende a reforzar el sistema acusatono. No
hay tampoco' un juicio ,de. i~putaci~n o. culpabilidad. J?rovi~ional,
efectuado por el órgano Judicial que l~tervlel?e en la~ .d111genclas. El
juicio, de existir, es negativo, es decIr, de .l~c.ulpablhdad al p~der

denepr el Juez de Instrucción la apert.ura del JUIClO oral cuando estlm.e
que, frente a la petición de las.a<:us~cu:>r~es, del?e acordarse ~I s.obr~seI
miento de la causa por no eXistir indICIOS racIOnales de cnmmalIdad
(art. 790.6). Realiza, pues, el Juez ~na función de ga~ntía y defensa de
los imputados frente a las pr~te~sIOnes .de. las acu~cl.ones.

Aun tratándose de procedimientos dlstmtos, comclden los arts. 627
y 790.1 en que contienen un trámite que consiste en el traslado de las
diligencias al. Ministerio Fiscal y partes acu~doras para que p.uedan
instar la apenura del juicio oral, el sobreseimiento o la práctica .de
nuevas diligencias; expresamente no dice!l que deba entenderse tambIén
con los procesados o imputados a los mIsmos efectos que el tra~lado a
las acUsaciones. Por ello, el arto 627, como ha declarado est~ Tnbunal,
precisa .una interpretaClón integradora para dar opo~umdad a I~s
procesados no ~lo de solicitar y razonar la I?rocedencla del.s~bre~I
mien~o sino de interesar en su caso, la práctica de nuevas dIlIgenCIaS
distinas de las rechazada; que pudieran ser pertinentes a los efectos de
justificar dicho pronunciamie!lto por la irrelevancia; penal de los hechos
objeto del proceso (SentencIa 66/1989, FJ 12, In fine). No parece
cuestionable que el art. 790.1 tamblen admIte una mterpretaclón
acomodada a la Constitución, lo que se logrará entendiendo qu~ ~I

- traslado de las diligencias, a los efectos de solicitar la aJ?Crtura d~1 JUIClO
oral el sobreseimiento o diligencias complementanas, previsto de
ma~era expresa sólo para el Fiscal y la acusación partIcular, de.be
extenderse también a los imputados, a fin de que se pued~n.l?ronuncIar
igualmente por cualquiera de aquellas tres opciones o poslbtlIdades Que
son las mismas que ofrece el trámite de instrucción del procedimiento
ordinario, y que la Sentencia 66/1989 reconoce a los pr~eS3;~os
integrando el ano 627 con las garantías del arto 24.2 de la ConstItucl.on.

Pero· a diferencia de laque ocurre con el arto 627, precepto este
preconstitudonal, el art. 79O.l, según la redacción de la Ley 7/1988, no
precisa para su ajuste a la Co~stitución ':I~a i1?-terpret!!ción inte~a?ora,
sino que basta con la mera mterpretaclon sIstemátIca y finahstlca o
teleológica, teniendo en cuenta los dis!in.tos preceptos nonnati,,:o~ en los
que se encuentra inseno.La Ley OrgaDlca 7/1988, de ~8 de dICIembre,
Que modifica determinados preceptos de la L.E.Cnm., entre ellos
el arto 790, se dicta con el propósito, expresado en su preámb~lo,. ~e

acomodar el proceso penal por 'delitos menos graves a la ConStltt!,cIOn
y a los Convenios Internacionales suscritos por España en matena de
derechos humanos en donde se reconoce el derecho a un juicio público
con todas las gara~tias. En concreto, la Ley Orgánica 7/1988, a1 regular
el procedimiento abreviado refleja de manera patente, en el conjunto de
sus nonoas, el deseo del legislador de ajustarse a la Constitución en todo
lo relativo a los derechos fundamentales de defensa y garantlas procesa·
les del imputado. Está clara, por tanto, la voluntad del legislador de
respetar y dar plena efectividad en el procedimiento abreviado a los
derechos fundamentales y garantías procesales de las partes q.!Je en él
intervienen, y especialmente a qUle!1 lo hace con. ~l caracter de
imputado. El arto 790.1 no puede sigDlfi~ar una excepCIOn dentro de ,su
conjunto anoónico en orden a la proteCCIón de los derechos y ,g~rant!as

procesales. Es cierto que sólo habla de dar traslado de las dlhg~n~~as
previas al Ministerio Fiscal y a las acusaciones y, en. contrapOslc.ton,
también es cierto que no prohíbe ese mismo traslado al Imputado, nI los
términos en los que e.stá r:edactado el precepto ~o~ ~xcluyentes o
limitativos. Por ello, SI al Imputado desde un pnnCtpIO se le 4ebe
infonnar de sus derechos, puede nombrar Abogado que le aSista,
personarse e intervenir en cuantas diligencias se practiquen, es claro que
obviamente tiene igualmente derecho a intervenir en el trámite del.art.
790.1. ,El Juez de Instrucción, por tanto, debe acordar que se de al
imputado ese traslado; en otro caso, el Ministerio Fiscal, como defen~or
de los derechos de los ciudadanos y específicamente de las garantms
procesales de los impu!ados (art. 781), vend;á ?bligado a adoptar .las
medidas procesales pert!ne,ntes para q~e ese tramI~e se cu~pla con qUien
interviene en el procedImIento' abreViado en calidad de Imputado.

En toda interpretación es preciso ponderar el valor del resultado que
deriva de adoptar uno u otro criterio, y es incuestionable que habrá de
rechazarse toda interpretación que sea contraria a lo~ derechos funda·
mentales y libertades públicas, así co"':Jlo la interpre.taclón que conduzca
al absurdo o a un resultado contrano a normas Imperativas; En este
caso, la interpretación literal del arto 790.1, consistente en enten~er que
no debe darse traslado de las diligencias al imputado por menCtonar el
precepto sólo al Ministerio Fiscal y las acusaciones, es posible reputarla
contraria al derecho a un proceso con todas las garantías consagrado en
el arto 24.2 de la Constitución, porque el procedimiento abreyiac;Io,
aunque simplifica y elimina trámites innecesarios, jamás pueden Justifi
car el cercenamiento de garantías constitucionales, aunque la llamada
fase intermedia pone el acento en preparar la acusación, no puede
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olvidarse que también sirve al imputado p~~ ev~tar el juicio, y si se
permite a las ~cusaciones co~pletar las dlhgencIas (a.u~que sea con
carácter excepcional) para deCIdIr sobre la ll;pertura del JUICIO 0~1. '? de
sobreseimiento, tambIén debe ofrecerse al Imputado en la POSibIlIdad
para el adecuado ejercicio de su derecho de defensa o por el deber que
tienen los órganos judiciales de promover el debate procesal con
respecto a los principios de contradicción e igualdad de las partes.

En otro orden de cosas, el Ministerio Fiscal estima qu~ pudiera
llegarse igualmente a la conclusión de que el precepto cuestIonado ~e
acomoda a la Constitución, sin que haya de reputársele contrano
al arto 24 ni ponga en entredicho el principio de iglf~ldad .de ar~as,

como pretende el Juez que promueve la presente cuestIO~ de InCO~StItu
cionalIdad.· Al respecto alega que la l1amad~ fase IntermedIa d~l
procedimiento abreviado no eS equiparable ni slmlla.r a la d~l, procedI~

miento ordinario o común, porque en aquélla no hay lmputaclo~ fo.rroal
por parte del órgano judicial, mientr~s que en el procedIII!Iento
ordinario el Juez que instruye, por medIO del auto de procesa'!l~ento,

realiza imputación formal o act~ de aCl!sación, aun9.ue .se~ p~o":1Slonal,
previa actividad investigadora e Improptade la funcIOn JunsdlCCt?nal de
JUzP!". y hacer ejecutar 10 juz~do que corresponde a los 9rga.nos
judIciales conforme a lo establecIdo en el art, 117.3 de la ConstItUCIón.
En el procedimiento abreviado, las dilige.ncias previ<l:s no sirven para
preparar el acto de imputación del Juez mstructor, smo fundamentat
mente la apertura del juicio oral y la acusación, Que sólo puede
formularse por el Ministerio Fiscal y las partes acusador!!s pers(;madas
en el proceso. De ahí Que tales diligencias sólo se practiquen SI en el
atestado no hay datos para formular acusació? (art. 783:~), y ~e ahí
también que el Fiscal deba promover la.conclusIOn de Ill:s dilIgenCIas t.an

·pronto como estime aue se han practicado las actuaCIOnes necesarIas
para resolver sobre el ejercicio de la acción penal (art 781, párTa[o 2.·
y que pueda instar la apertura del juicio oral y fonnular acusa~IOn .SIl'l:
necesidad de practicar diligencias judiciales de. !nvest!g.aclón
(art. 789.3), o practicar el mismo o por medio de la PolIcla Juc;II.cIallas
diligencias pertinentes par~ comprob~r el ~echo o la .resp~nsablhdad ~e
los partícipes (~~. 785 bu). ~or ~xlgen~Ias del pnnC!pIO ac~sat?t:t0'
redú'cese al mlmmo la funCión InvestIgadora del organo JUdiCIal,
cargándose ésta· sobre el Ministerio Fiscal, como titular de la acción
penal. Por eso, las diligencias complementarias d~1 arto 790.1, ~n.l!!s Que
también interviene el imputado (art. 790.2), tIenden a pOSIbIlitar la
acusación -sin ninguna imputación previa del órgano judiCIal, I?orque el
auto acordando la apertura del juicio oral no lo es- reumen~~ ~l
material necesario para ello. Sin embargo, antes de la apertura ~~l jUI~IO

oral, el imputa;do puede pedir en .la fase de previ.as cuantas ~lhg~n~l~s
estime convemente a su defensa SI fueren necesanas para abnr el JUICIO
oral (art. 789.4), y una vez Que se ha formulado acu~~ión y acordado
la apertura del juicio oral, el imputado puede sohcItar las pruebas
pertinentes para la efectividad de su defensa, incluso las que hayan. de
anticiparse al juicio oral (arts. 791 y 792). En el recurso de apelaCión
contra la Sentencia podrá, a su vez, pedir la práctica de las pruebas que
no pudo proponer o fueron indebidamente denegadas (art.. ?9.5.~), y
pruebas, como se ha dicho, sólo son la~ qt;le se pra<?tlcan en e,1 JUI~IO oral,
salvo la prueba anticipada o preconstltulda; no tIenen este c~~c~er las
diligencias de investigaci?n, que sólo se proponen prepa~<l:r el J!-llClO oral
o la acusación. No constltuyen, por tanto, pruebas las dlhgenc18~ que el
Ministerio Fiscal solicite al amparo del arto 790.1, porque solo son
diligencias de investigación indispensables para. la tipificaciót:! de los
hechos y formular acusación (art. 790.2). Lo mIsmo cabe deCir de las
que soliciten las acusaciones personadas, aunque en.este caso! ~~ Juez
sólo las acordará si lo estima procedente. Es deCIr, la petlcIon de
diligencias es vinculante para el Juez si las pide el Ministerio Fisca;l, J:?e~o
no si las pide la acusación particular. No hay aquí ru1?tura del pnnclplo
de igualdad de las partes, por que éste se refiere a la Iguald'.l~ de ~rJ!las

de la acusación y I~ ~efensa, pe~o no ~ntre la. ~presentaclon pu~hca,
regida por los pnnclplos de legalIdad e ImparCIalIdad y las aCUsaCiOnes
particulares, ajenas al interés público.

El principio de defensa parece que, en rigor, exige que el imp~tado

pueda solicitar la práctica de diligencias, lo mismo que la~ acusaC:iO~es;

pero esto no sería asi, en efecto, si la a~u.saci~n n~ estUVIera ~tnbulda
a un órgano del Estado como es el MInIsteJlo FIscal, sometl~o '!- .los
principios de legalidad e imparcialidad (art. 124.2 de la Constltuclon),
en la obligación de impulsar y simplificar la tramitación del procedi
miento abreviado y las diligencias previas no tuvieran otra finalidad que
la de preparar la acusación para dar efectividad al principio acusato·
rio (art. 24.2).

Por lo expuesto, el Ministerio Fiscal interesa del Tribunal Constitu
cional que, de conformidad con lo establecido en el arto 86.1 de
la LOTe y en el arto 372 L.E.Crim., dicte Sentencia por la que se
declare: a) Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad por
incidir en defectos procesales en su formulación; b) En otro caso, la
constitucionalidad del art. 790.1 L.E.Crim., reformado por la Ley
Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, o bien declare que se acomoda a
la Constitución interpretado en el sentido de que el traslado de las
diligencias, a los efectos prevenidos en el mismo precepto, debe
entenderse con el Ministerio Fiscal las acusaciones personadas y los
imputados.
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8. Por providencia del Pleno de este Tribunal de fecha 13 de
noviembre de 1990, se acordó señalar" el día 15 del mismo mes y año
para deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. La presente cuestión de ¡nconstitucionalidad tiene por objeto
decidir sobre la constitucionalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim., en la
redacción dada por la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, en
cuanto pudiera ser contrario al arto 24 de la Constitución, por no
establecer dicha norma procesal idéntica intervención del imputado que
la concedida al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las acusaciones
personadas en orden a decidir sobre la apertura del juicio oral o el
sobreseimiento de la causa o, excepcionalmente, la práctica de diligen
cias complementarias.

Pero con carácter previo al examen del fondo de la cuestión
planteada, se hace preciso pronunciarse sobre sien el presente caso se
cumplen las condiciones procesales exigidas por el arto 35.2 de la LOTe.
dado que, tanto el Abogado del Estado como el Ministerio Fiscal,
aducen algunas objeciones al respecto, y según ha declarado este
Tribunal, la falta de presupuestos procesales puede ser apreciada no sólo
en el trámite de admisión previsto en el arto 37.1 de la LOTC, sino
también en la Sentencia. En las objeciones procesales'opuestas, aunque
referidas a las improcedencia del momento procesal en el que el Juzgado
promoviente ha planteado la cuestión de inconstitucionalidad, el
alcance y significado del defecto advertido no es idéntico, por lo que es
necesario hacer una precisión previa. Asi, el óbice procesal -o, más bien,
la duda, que suscita el Abogado del Estado- se refiere a la posible
inconclusión del procedimiento para declarar la nulidad de actuaciones
interesada por el acusado al tiempo de plantear el Juzgado la cuestión
de inconstitucionalidad, por no haber dado el Juez a quo audiencia a las
partes como prescribe el arto 240.2.° de la L.O.P.J. Las objeciones
formuladas por el Ministerio Fiscal consisten en la inoportunidad
pr-ocesal del planteamiento de la cuestión, pues, a su juicio, el momento
procesal adecuado para ello para el Juzgador Instructor hubiera sido,
acaso, antes de dictar el Auto de 23 de enero de 1990 -por el que se
acordó tramitar la causa por el Procedimiento Abreviado y dar traslado
de las diligencias al Ministerio Fiscal para el trámite previsto en
el arto 790.1 de la L.E.Crim.-, porque sólo así podría estar suficiente
mente justificada la dependencia de la decisión a adoptar a la validez de
la norma y cumplir la exigencia del juicio de relevancia, pero no después
de haber acordado la apertura' del juicio oral, pendiendo el señalamiento
y celebración de la vista, ya que, en este caso, el órgano judicial
competente para plantear la duda de constitucionalidad, dentro del
plazo para dictar Sentencia sería el Juez de lo Penal y no el Juez
instructor que ya aplicó 1.a norma cuestionada.

2. Ninguna de tales objeciones puede ser acogida. La planteada por
el Abogado del Estado porque, de una parte, la posible irregularidad
procesal denunciada en la tramitación del incidente de nulidad de
actuaciones es.ajena al ámbito objetivo de la cuestión planteada, pues
la función de control de los presupuestos procesales de las cuestiones de
inconstitucionalidad debe entenderse limitada a los que establece
el arto 35.2 de la LüTCcomo propios de las mismas, sin que sea
extensible a los que correspondan al proceso judicial en el que se
plantean (STC 196/1987, de 11 de diciembre). En este sentido, es claro
que la inconclusión del. procedimiento advertida no se refiere al
momento procesal en el que el Juez de instrucción decide plantear la
duda de constitucionalidad, que el propio Abo$3do del Estado considera
adecuado para ello, sino respecto de la tramItación de la petición de
nulidad solicitada por el acusado. De otra parte, además, dado que el

. Ministerio Fiscal fue oído antes de plantearse la cuestión de inconstitu-
cionalidad conforme exige el arto 35;2 de la LOTC y que la nulidad
interesada se basó, precisamente, en la posible inconstitucionalidad del
arto 790.1 de la L.E.Crim., el diferir el juicio de constitucionalidad
atentaría -como el propio Abogado del Estado admite- contra un
principio de economía, pues la completa tramitación del incidente de
nulidad de actuaciones no aportaría ningún elemento nuevo ni respecto
del efecto determinante de la norma cuestionada sobre el fallo que se
haya de dictar ni sobre la legitimidad o ilegitimidad constitucional de la
norma cuestionada.

En cuanto a la objeción planteada por el Ministerio Fiscal, tampoco
es posible considerar que la cuestión de inconstitucionalidad ha)'a sido
planteada en momento procesal inadecuado o por órgano Judicial
incompetente -por razón del momento- para ello. En primer término,
es e\'idente que el Juzl1ado de Instrucción pudo plantear de oficio la
cuestión de inconstituclonalidad antes de dictar el Auto de 23 de enero
de 1990. en el que acordó tramitar la causa por el Procedimiento
Abreviado y dar traslado de las diligencias previas sólo al Ministerio
Fiscal y las acusaciones personadas a los efectos prevenidos en el
arto 790.1 de la L.E.erim.. puesto que la inconstitucionalidad luego
advenida radica en la no intervención del imputado en ese concreto
momento procesal. Pero es igualmente evidente que, advertida poste
riormente por el Juez a raíz de la petición de nulidad formulada por el
acusado, la posible inconstitucionalidad de la norma aplicada, nada
impide considerar que la cuestión haya sido planteada en el momento
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procesal adecuado. En efecto, la constitucionalidad o inconstitucionali
dad del arto 790.1 de la L.E.Crim., desde luego relevante a la hora de
aplicar este precepto acordando seguir el· trámite del procedimiento
abreviado y dar traslado al· Ministerio Fiscal y a las acusaciones
personadas, también puede considerarse corno tal para decidir sobre la
nulidad de actuaciones interesada a instancia de la parte acusada
cuando, como ha ocurrido en el presente caso, el Juez ha diferido la
estimación o no de la petición de nulidad a la validez constitucional de
la norma antes aplicada. Al respecto cabe recordar que, como este
Tribunal ha afirmado en reiteradas ocasiones, el término «fallo» del
arto 163 de la Constitución (y del arto 35.1 de la LOTe) ha de ser
interpretado flexiblemente, no coincidente con el más estricto de
Sentencia (SSTC 76/1982, 54/1983 Y 55/1990, entre otras), permitiendo
cuestionar la constitucionalidad de una norma legal cuya aplicación
resulta imprescindible para fundamentar la decisión judiCIal a adoptar,
impidiendo así la aplicación directa de la norma legal cuya constitucio
nalidad se cuestiona siempre y cuando la falta de planteamiento de la
cuestión pueda ocasionar un perjuicio irreparable a alguna de las partes
o atentar gravemente a la regularidad del procedimiento. En el presente
caso, carecería de toda lógica trasladar al Juez de lo Penal" órgano
competente para el enjuiciamiento de los hechos, y dentro del plazo para
dictar Sentencia, el juicio de constitucionalidad de una norma -el
arto 790.1 de la L.E.Crim.-, cuya aplicación no le compete y que, de ser
estimada por este Tribunal, habría de provocar la nulidad delJuicio oral
y de su fase preparatoria.

3. Resueltas así las objeciones previas a la admisión, procede entrar
a examinar el problema de fondp planteado en la presente cuestión
referida a la posible inconstitucionalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim.,
en la redacción dada por la L.O. 7/1988. Este precepto establece que
cuando el Juez de instrucción acuerde seguir el trámite del procedi
miento abreviado, en la misma resolución «ordenará que se dé traslado
de las diligencias previas, originales o mediante fotocopia, al Ministerio
Fiscal y las acusaciones personadas, para que, en el plazo común de
cinco días soliciten la apertura del juicio oral formulando escrito de
acusación o el sobreseimiento de la causa o, excepcionalmente, la
práctica de diligencias complementarias, en el caso del apartado
siguiente». En el Auto de planteamiento de la cuestión,el Juez
promovente fundamenta la duda de constitucionalidad del precepto en
el hecho de no ordenar idéntica intervención del imputado que la
concedida al Ministerio Fiscal y a las acusaciones personadas· en esa
concreta fase procesal y,-como consecuencia de esa desigualdad de trato,
colocar el imputado en situación de indefensión por no poder solicitar
la práctica de diligencias· instructoras y carecer de la posibilidad de
sohcitar el archivo o sobreseimiento de las actuaciones, hasta el punto
de verse irremediablemente abocado a soportar un juicio en cuya
preparación no ha tenido intervención alguna.

Pero, con carácter previo a la resolución de la presunta inconstitucio~

nalidad de la norma cuestionada, es necesario precisar, en primer
término, cuáles son los principios procesales y procedimentales del
denominado procedimiento abreviado, regulado en el Título III del
Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; en la redacción dada por
la L. O. 7/1988, de 28 de diciembre, y, más concretamente, cuál es la
intervención que en las distintas, fases del procedimiento tiene el
imputado. La necesidad de estas precisiones previas es obvia dado que,
de un lado, en el mismo auto de planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad, el Juez afirma, entre otros extremos, que la
intervención del imputado en dicho -procedimiento no tiene lugar sino
a partir de la acusación con el traslado previsto en el arto 791 y que este
traslado es equivalente, en buena medida, al auto de procesamiento. De
otro lado, tanto el Abogado del Estado como el Ministerio Fiscal, en sus
escritos de conclusiones, hacen amplias consideraciones acerta del
proceso penal abreviado y de las similitudes y diferencias' del mismo
respecto del procedimiento común regulado en la L.E.Crim. En segundo
término, también es conveniente precisar cuáles son las garantías del
proceso penal que el arto 24 de la Constitución consagra, que es el único
parámetro a utilizar para resolver sobre la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad del precepto cuestionado. Al respecto cabe recordar que la
legitimidad o ilegitimidad del precepto vendrá dada por su contradic
ción o no con el arto 24 de la c.E., y no sólo por la mayqr o menor
similitud del precepto cuestionado con otros respecto de los cuales ya
haya existido un pronunciamiento de este Tribunal Constitucional.

4. La Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, de Creación de los
Juzgados de lo Penal, que modificó diversos preceptos de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, ha eliminado los tres procedimientos existen·
tes por delitos menos graves -los dos de urgencia de la L.E.Crim. y el
del procedimiento oral de la L.O. 10/1980, de 11 de nqviembre-,
establecido en el mismo Título que contemplaba los procedimientos de
urgencia, en el Título III del Libro IV de la Ley, el denominado
«procedimiento abreviado para determinados delitos». Según el Preám·
bulo de la propia LO. 7/1988, las modificaciones operadas tienen como
finalidad, de una parte, la de acomodar la organización judicial al
derecho fundamental a un proceso público con todas las garantías, entre
las cuales se incluye la del Juez imparcial (art. 24.2 C.E.), mediante la
introducción de una nueva clase de órganos unipersonales (los «Juzga·
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dos de lo Penal»), para evitar que la imparcialidad del juzgador quede
comprometida en su actuación como instructor de la causa penal, todo
ello en aplicación de nuestra doctrina sobre el «juez legal imparcia!»
sustentada en la STC 145/1988. Pero, por otra parte, y en consonanCia
con la necesidad de que la tutela sea «efectiva», con el derecho a un
proceso «sin dilaciones indebidas» del arto 24.2 C.E. y con la Recomen
dación (87) 18 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre
«simplificación de la Justicia Penal», con el nuevo procedimiento penal
se pretende también un eficaz y rápido funcionamiento del proceso,
adoptando medidas tendentes. a lograr una mayor simplicidad y una
mejor protecciónde las garantías del inculpado, para lo cual se modifica,
en aras d~ la celeridad y de la eficacia, la fase de instrucción del proceso.

A) El procedimiento abreviado aparece estructurado en distintas
fases o secciones. Con independencia de la investigación oficial Que
puede'acometer el Ministerio Fiscal (art. 785 bis) las fases Que se
distinguen en el procedimiento ab.reviad? so.n, cuestiones te~inológi~~s
aparte, esencialmente tres. En pnmer termmo, una fase de mstrucclOD
preparatoria -Diligencias previas: art; 789.2 L.E.Crim.-, de na~uraleza

Jurisdiccional, cuya competenci~ cOITesponde .~l Juez de I.n~truc~lón 'j en
la Que:. la Ley prevé una actIva 1Otervenclon del Mmlsteno Fiscal
(art. 780. que tIene por objeto practicar -o completar en los supuestos
en los Que haya. habido una investigaci~n oficial prelimin.a:r- las
diligencias esenciales encaminadas a de~ermmar la n~t~1taleza y circuns
tancias del hecho, las personas Que en el hayan partiCipado 't el ór~no
competente para el enjuiciamiento. En esta primera fase de 1Ost~cclón
jurisdiccional también pueden llevarse a cabo, claro está, determ10adas
actividades .preventivas de conservación de .las' fuent~s pro?atorias (v.
arto 786 L.E.Crim.), cautelares (v. arto 785) e meluso aSIstenCIales [v. arto
786 primera, y 78.5, octa,:~, g)J, ~xpresamen,t~ preyistas en.Ia Ley. El
contemdd de la 1Ostrucclon JudiCial (o DlhgencIas Previas) ha de
responder a la finalidad perseguida, que no es otra Que la prevista en
el arto 789.3, esto es, la realización de las diligencias esenciales para
poder detenninar los hechos, las personas part~c~pa~tes en los mismos
y, en su caso, el órgano competente para el enjUICIamIento, entr~.las que
hay que incluir no sólo las necesaria~ para formular la acusacIOn, S100
también las Que, apreciada su esencialIdad por el Juez, puedan favo.recer
al imputado a los efectos de acordar luego alguna de las resolUCIOnes
contempladas en el propio arto 789.5.°, de conformidad con 10 dispuesto
en el arto 2.o de la L.E.Crim. en relación. con el arto 780.1 de la misma
Ley. Pero esta primera fase jurisdiccional prevista eola Ley no siempre
tiene el mismo alcance y contenido instructorio antes dicho, puesto Que
el mencionado arto 789.3.° restringe, -siguiendo las tendencias Que se
observan al respecto en el Derecho pricesal penal comparado- el
desarrollo de esta concreta fase sólo. a aquellos supuestos en los que el
procedimiento se inicie por denuncia presentada en el Juzgado o por
querella, esto es, cuando no ha habido antes investigación prelimi,:ar, o
cuando las diligencias practicadas en el atestado no fuesen sufiCIentes
para fotInular acusación; e incluso 'cabe la posibilidad de que, no
obstante la procedencia de la instrUl;ción, el imputado, asistido de su
Abogado, reconozca los hechos, en cuyo caso también habrá el Juez de
obviar la realización de la fase instructora (art. 789.5.° en relación con
los arts. 791.3.' y 793.3.', n.).

Por lo Que respecta a la intervención del imputado en la fase de
instrucción -'preparatoria del procedimiento abreviado, ésta tiene un
doble significado. En primer término, la intervención se produce,
siempre, en la obligada comparecencia e interrogatorio judicial del
imputado Que ordena el arto 789.4 de la L.E.Crim. Esta comparecencia
ante el Juez Instructor, Que consagra una de las garantías básicas que
debe concurrir en todo proceso penal, cual es la asunción formal del
«status» de imputado y, sU interrogatorio judicial antes de haberse
formulado acusación en su contra, la impone expresamente la Ley, en
esta fase del proceso, con independencia de Que se haya practicado
investigac.ión prelíminar, e Incluso cuando en el atestado consten la
comparecencia del imputado y sus declaraciones prestadas con las
formalidades y las garantías legalmente establecidas, y que, como
consecuencia de ello, el Juez, de conformidad con lo dispuesto en
el art.~789.3 de la L.E.Crim., no lleve a cabo la instrucción preparatoria
en los ,términos antes dichos. En esta primera comparecencia el Juez
informará al imputado de sus derechos, de entre los Que se destaca la
obligación Judicial de ilustración de la im~utación "3 su sujeto pasivo
(art.789.4. en relación con los arts. 118.2. y 520.2.°) Yde la totalidad
de los derechos que posibilitan su defensa privada y pública, y le hará
saber la advertencia y requerimiento establecidos en dicho precepto.
Con independencia de lo anterior, la Ley prevé -arto 789.4- Que todas
las partes personadas, entre ellas, como es obvio también el imputado,
«podrán tomar conocimiento de lo actuado e instar 10 que a su derecho
convenga, acordando el Juez lo procedente en orden a la práctica de
estas diligencias cuando fuesen necesarias para abrir el juicio oral, sin
perjuicio de acordar, en su caso, que se practiquen durante las sesiones
del mismo. Es de aplicación a estas diligencias lo dispuesto en los
artículos 301 Y302». .

Es evidente, por tanto, como· coinciden en afirmar el Abogado del
Estado y el Ministerio Fiscal en sus escritos de alegaciones, que en la fase
de instrucción o Diligencias Previas del procedimiento abreviado el
imputado está facultado para pedir cuantas diligencias estime conve·
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nientes a su defensa, sin perjuicio de la facultad del Juez de acord~r la
práctica de dichas diligencias en función de su pertinencia y esenclal~dad
y la de que las partes puedan, en calidad de actos de prueba, difenr su
práctica a las sesiones del juicio oral. .

Esta primera fase de instrucción concl~ye, de conformlda,d. con .10 ,
dispuesto en el arto 789.5 de la L.E.Cnrn., cuando las dlhgen~las
instructoras han sido practicadas o .cuando éstas no sean necesanas,
momento en que el Juez Instructor deberá adoptar alguna de las
resoluciones que contemplan los cinco apartados de dicho precepto..

B) La se~unda fase en e:l procedimiento ab~eviado .es. 1?1 denomi
nada en térm100s de la propia Ley, de «preparacIón del JUICIO oral», la
cual 'también se desarrolla ante el Juez de Instrucción. Esta fase de
preparación del juicio, técnicamente conocida por «fase intermedia» o
del «juicio de acusaciófl», comienza desde el momento en el que el.Juez
dicta resolución acordando seguir los trámites del Procedimiento
Abreviado (art. 789.5, regla cuarta) y tiene por finalidad, co~o ~e deduc,e
de su misma denominación, la de resolver, tras la tramItaCIón pertI
nente, sobre la procedencia de abrir o no el juicio oral y, en su caso, la
fijación del p.r~ced~miento adecua~~ y óf8!lno ~o.~petente para ~l
posterior enjUICIamiento. La adopclOn de dicho JUICIO de relevanCIa
acerca de la apertura del juicio oral competente, con limitaciones, al
propio Juez Instructor ",,:,a diferencia de lo Que ocurre en el Il~~a~o
procedimiento común por delito Que corresponde al órgano de eJ.1J~lcla

miento- como claramente se deduce de lo ordenado en los distIntos
apartados del arto 790 de la L.E.Crim. En efecto, cOJ.1fl?rm~ a lo.dispuesto
en el núm. 3 de dicho precepto, cuando el MIDlsteno Fiscal y el
acusador particular solicitaren el sobreseimiento de la causa p~r

cualquiera de los motivos que previenen los articulos 637 (sobresei
miento libre) y 641 (sobreseimiento provisional), <do acordará el Juez,
excepto en los supuestos de los números 1.°,3.°, ?o y 10.° del artÍl;ulo
8 del Código Penal, en Que devolverá las actuacIOnes a las acusac10es
para la calificación, continuando el juicio hasta sentencia, a los efectos,
en su caso, de los artículos 8'.Y 20 del Código Penal». De '!tIfl.pane.
según el art. 790.6 de la L.E.Cnm.,-«solicitada la apertura del JUICIO oral
por el Ministerio Fiscal o la acusación particular, el Juez de Instrucción
la acordará salvo Que estimase que concurre el supuesto del núm. 2 del
artículo 637 de esta Ley o que no existen indicios racion?1le,s de
criminalidad contra el acusado, en cuyo caso acordará el sobreseimIento
que corresponda conforme a los articulas 637 ~ ~~l de esta Le)') .. ~s
evidente, por tanto, que la apertura o no del JUICIO oral -resoluclon
esencial en esta fase del proceso- corresponde hacerla al Juez de
Instrucción con las vinculaciones y excepciones previstas en la Ley. Es
claro, igualmente, que la decisión de abrir el juicio oral, dando a.sí
después paso a la fase de enjuiciamiento, exige necesariament~ ~a pr~vta
solicitud de apertura por alguna de las partes acusadoras, SOlICItud esta
Que que si bien constituye un acto distinto del de la formulación de la
acusación ha de hacerse en el mismo escrito de acusación (art. 790.1.
o y 5.0 L:E.Crim.). Es indudable, por ello, Que en el procediJ!liento
abreviado la decisión judicial acerca de la apertura o no del juicIO oral
se adopta después de que se haya formulado acusación (art. 790.6 de la
L.E.Crim.), como una manifestación más del sistema acusatorio al que
responde el nuevo proceso (ne proceda! iu.d~x. ex oficio), p~r lo que ~o
puede atribuírsele al Auto de apertura del JUICIO naturaleza mculpatona
similar a la del auto de procesamiento en el procedimiento comun. Es
cierto que la Ley ~oncede al Juez de Instrucción -no al órgano de
enjuiciamiento- la facultad de controlar la consistencia o solidez de la
acusación que se formula, pl;les, como antes quedó dich9, el a~.; 790.6
de la L.E.Crim., tras enunCiar la regla general de la vmculaclon del
Instructor con la petición de apertura del juicio permite al Juez denegar
la apertura del juici? en dos supu~sto~. a s8;ber: cl:lan~<? el he~ho no sea
constitutivo de dehto o ante la 10exlstencIa de mdlCIOS raCIOnales de
criminalidad contra el acusado, en cuyos casos acordará el sobresei
miento Que corresponda. Pero este juicio acerca de la improcedencia. de
abrir el juicio oral -en definitiva de la improcedencia de la acusación
formulada-, de existir, es un juicio negativo en virtud del cual el Juez
cumple funciones de garantia jurisdiccional, no de acusación. En
cualquier caso, la pri!1cipal caracteristic~ del nuevo. pro~eso p~nal
abreviado, desde la óptica de nuestra doctnna sobre el «juez ImparCial}),
estriba en haber residenciado la fase intermedia. en el Juzgado de
Instrucción y no en el de enjuiciamiento, ~on lo Que la imparcialidad del
órgano decisor Queda plenamente ~arantIzada.

En esta fase de preparación del Juicio oral, el aft. 790 (1 Y2) ordena
dar traslado de las diligencias previas al Ministerio Fiscal y a las
acusaciones personadas, para que, en el plazo común de cin~o días,
soliciten la apertura del juicio oral f0I.TIIulando escrito ~e flcusacI~~ o el
sobreseimiento de la causa o, excepCIOnalmente, la practIca de dIJ¡gen
cias complementarias en el caso de imposibilidad de formular escnto de
acusación por falta de elementos esenciales para la tipificación de los
hechos. Y, una vez abierto el juicio oral, el Juez dará traslado de las
actuaciones a los acusados y terceros responsables para que, en el plazo
comun de cinco días, presenten escrito de defensa frente a las acusacio
nes formuladas (art. 791.1 L.E.Crim.). Con la formulación del
escrito de defensa o. en su caso, la declaración de rebeldía del acusado
(art. 791.4 L.E.Crim.), y la puesta de las actuaciones a disposición del
órgano jurisdiccional competente para el juicio oral, concluye la fase
preparatoria del juicio.
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e) La tercera, Y. ~ltima fase del procedimiento abreviado, llamada
por la Ley «del JUICIO oral», se desarrolla ante el Juez o Tribunal
c0!'!lpetente para el enjuiciamiento y en la misma se lleva a cabo la
actividad probatoria y el juicio en virtud del cual se dicta Sentencia. En
esta f~se de. enjuici.am~ento~ y a los efectos debatidos en la presente
cue!ltlon de .mconstltuclO~ahdad, es preciso resaltar, de una parte, que
de conformidad ~on lo dIspuesto en el arto 792.1 de la L.E.Crim., en
cuanto las actuacIOnes se encontraren a disposición del órgano compe
tente: ~~ Juez o Tribunal examinará las pruebas propuestas, decretará su
admlslon o recha,z9. prevendrá lo necesario, en su caso, para ·la práctica
de ,la prueba. a!1~icIpada, y señalará el día en que deban comenzar las
seslO,nes del JUICiO oral. De otra parte, el arto 793.2 de la L.E.Crim. ha
previsto e! .d~sarroll~.d.e un debate o audiencia preliminar en el
momento ml~~al del JUICIO oral, acentuando los principios de oralidad
y ~oncentraCJ(:m. ~el proceso: En efecto, el citado artículo, luego de
senalar que el JUICIO oral comenzará mediante la lectura por el Secretario
~e los ~scritos de acusación y de defensa, señala que «seguidamente. a
mstancla de parte, el Juez o Tribunal abrirá un tumo de intervenciones
para que pued.an las partes exponer lo que estimen oportuno acerca de
la competencl3. del ~rgano ~udicial, vuln~ración de algún derecho
fundamem,a}, eXlst.e~c!a de articulas de prevIO pronunciamiento, causas
de suspenslOn del JUICIO oral, así como sobre el contenido y finalidad de
las pruebas ~ropuestas o que se propongan para practicarse en el acto.
El Ju~z o Tnbunal resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las
cuestlOnes planteadas».

5. Entre las'garantías que incluye el artículo 24 de la Constitución
para todo proceso penal destacan, por ser principios consustanciales al
proceso, los principios de contradicción y de igualdad. Según constante
y reiterada doctrina de este Tribunal -entre otras muchas
SSTC 76/1982, 118/1984. 27/1985, 109/1985, 47/1987, 155/1988 Y
66/1989-. el artículo 24 de la Constitución, en cuanto reconoce los
derechos a la tutela judicial efectiva con interdicción de la indefensión,
a 'un proceso con todas las garantias y a la defensa, ha consagrado entre
~tros, los citados principios de contradicción e igualdad, garantiza~do el
libre acceso de las partes al proceso en defensa de derechos e intereses
legíti~os. Ello impone la necesidad, en primer término, de que se
garantice el acceso al proceso de toda persona a quien se le atribuya más
o menos. fundadamente un acto punible y que dicho acceso lo sea en
condición de imputada, para garantizar la plena efectividad del derecho
a la defensa y evitar que puedan producirse contra ella, aun en la fase
de instrucción judicial, situaciones de indefensión (SSTC 44/1985 y
l35/~ ~89). Por ello, tan pronto como el Juez instructor, tras efectuar una
provIsional. ponderación de la verosimi.litud de la imputación de un
hecho pUnible contra persona determmada, cualquiera que sea· la
procedencia de ésta, deberá considerarla imputada con ilustración
expresa del hecho punible cuya participación se le atribuye para permitir
su autodefensa, ya que el conocimiento de la imputación forma parte del
contenido esencial del derecho fundamental a la defensa -en la fase de
instrucción. En segundo ténnino, exige también la necesidad de que
todo proceso penal esté presidido por la posibilidad de una efectiva y
equilibrada contradicción entre las partes a fin de que puedan defender
sus derechos, así como la obligación de que los órganos judiciales
p.r?mu~van el debate proces,:,l en condiciones que respeten la contradic
clon e Igualdad entre acusaCión y defensa. En el proceso penal, además
la necesidad de la contradicción y equilibrio entre las partes está
reforzada por la vigencia del principio acusatorio -que también forma
p.arte ~e las garantías s,:!stanciales del proceso- que, entre otras exigen
Cias, Impone la neceSidad de que la función de la acusación sea
acometida por un sujete:> distinto al órgano decisor (nemo iudex sine
~cusatore) y de q.ue el o"?jeto procesal sea resuelto.por un órpno judicial
md~p~!1diente e Imparcial, para lo cual es imprescindible dIsponer de la
pOSibilidad de conocer los argumentos de la otra parte y manifestar ante
~I ~u~z los propios, así como poder acreditar los elementos fácticos y
j~ndlcos que fundarnentall; las respectivas pretensiones. Del principio de
{(1~u<~ldad de arm.aS}), lógiCO corolario de la contradicción, se deriva
aSimismo la neceSidad de que las partes cuenten con los mismos medios
de ataque 'j de defe~Ja, idénticas posibilidades y cargas de alegación~

prueba de, l,mpug~a~IOn. -por 104as SS~C ~7/1987 y 66/1989-, sin que
sean admlslb.les limitaCIOnes a dIcho pnnclpio, fueJ1!, de las modulacio·
nes o ~xcepcIOnes que puedan establecerse en la fase de instrucción (o
sum~nal) por razón de la propia naturaleza de la actividad investigadora
que en ella se desarrolla, encaminada a asegurar el éxito de la
investigación y. en defenitiva, la protección del valor constitucional de
la justicia (SSTC 13/1985. 176/1988 Y 66/1989).

6, Una vez hechas las consideraciones anteriores, es preciso entrar
en el fondo de la cuestión planteada, esto es, la posible inconstitucionali
~ad del ar:t-. 790.1 de la L.E.Crim. por no ordenar dicho precepto idéntica
IOtcrvenclón del impl.!tado a la otorgada al Ministerio Fiscal y, caso de
haberlas. a las acusaCIOnes en la fase de preparación del juicio oral.

~a incons.t~tucion~lidad advertida vendría motivada, primero, por la
no mtervenclOn del Imputado en esta fase procesal previamente a que
el Jl:'e~.de Instrucción resuelva lo pertinente acerca de la apertura o no
del JUICIO oral. dado que el arto 791.1 de la L.E.Crim. prevé el traslado
de las actuaciones a los acusados i terceros responsables después de
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haberse decretado la apertura del juicio oral y a efectos de presentar
escrito de defensa fre~te a las acusaci<~mes for'.'"uladas. En segundo lugar,
y como consecuencia de lo antenor, el imputado careceria de la
posibilidad de solicitar el archivo o sobreseimiento de las actuaciones
o l~ {'r~ctica de diligencias instructoras, estando así abocado a soporta;
el jUlCIO. oral en ~uya preparaci~n no ha tenid<;> intervención alguna.
Ahora bien, del mismo planteamIento de la cuestIón debatida se deduce
que la duda de constitucionalidad parte de la premisa de que el precepto
cuestionado -arto 790.1 LE.Crim.-, tal como 10 interpreta el Juez que
promueve la cuestión, impide o prohíbe la intervención del imputado en
el proceso antes de la apertura del juicio oral y que la misma sólo se
produ~e ~espués de haberse formulado acusación y, -en su virtud, con
postenondad a haber acordado el instructor la apertura del juicio oral.
Pero esta interpretación, que del precepto _cuestionado ha hecho el
Juzgado de Instrucción, ni es la llnica posible, ni la constitucionalmente
adecuada.
. ~a resolución de la cuestión planteada, pues, depende del alcance y

slgmficado que pueda darse a la previsión contenida en el arto 790.1· de
la L.E.Crim.

7. Si la interpretac.ión del precepto impugnado fuera la que se' hace
en el Auto de planteamIento de la presente cuestión de inconstitucionali
d?d en orden al momento procesal en el que interviene el imputado,
dicho precepto no respetaría ciertamente en todos los supuestos las
garantías que el art.. 24: ~e la C.E. exi.ge ,para el proceso penal, y, 'más
concretamente, el pnnCiplO de contradiCCión. En efecto, de aceptar como
válida la interpretación propugnada, la conclusión inevitable sería que
la intervención del imputado se produciria después de formulada la
acusación, y estaría asi impedido legalmente para instar, antes del juicio
~ral, lo que a su derecho convenga en orden a la procedencia o
improced~n~ia de la apertuta del juicio oral, y, sobre todo, del archivo
o sobreseimiento de l.a causa. Como consecuencia de ello, el imputado
acusado soportaría siempre la carga de someterse a un juicio -como
acusado- sm haber te~ido antes la J?osibilid~d efectiva de alegar y, en
su caso, probar lo pertlOente para evitar preCisamente la celebración de
ese jui~io. por ~oncurrir ~I~uno de los supu;estos que dan lugar al
sobreselml~nto libre o prOViSIOnal de las actuaClOnes, o cualquier otra de
las resolUCIOnes a lasque se refiere el arto 789.5 de la L.E.Crim.. al estar
oblisado a concentrar la totalidad de sus excepciones y defensas en su
escnto ~_e cont~s~a~ión a la acusación para su resolución, previ.a
c~leb~acIOn de JUICIO oral, por el órgano competente para el enjuI
CIamiento.

Sin embargo, el precepto cuestionado, dentro de una interpretación
sistemática, permite otra lectura compatible con las exigencias derivadas
de~ arto 24 de la Constitución. Al respecto cabe recordar que, como este
!nbunal ha afirmado en reiteradas ocasiones, las leyesdeberi ser
IOterpretadas de la forma más favorable para la efectividad de los
derechos fundamentales y de conformidad con la Constitución
(SSTC 34/1.983 y 67/1984), por lo que sólo cabe declarar la derogación
~e los preceptos cuya incompatibilidad con la Constitución resulte
lOdudable por ser imposible llevar a cabo dicha interpretación (entre
otras, SSTC 93/1984. 115/1987 Y 105/1988).

El arto 790.1 de la L.E.Crim. se limita a señalar que «si el Juez de
Instrucción acordase que debe seguirse el trámite establecido en este
capítulo. en la misma resolución ordenará que se dé traslado de las
diligencias previas, originales o mediante fotocopia, al Ministerio Fiscal
y las acusaciones personadas, para que, en el plazo común de cinco días
soliciten la apertura del juicio oral formulando escrito de acusación o ei
s~breseimiento de I~ causa o, excepcionalmente, la práctica de diligen·
clas complementanas, en el caso del apartado siguiente». Y en el
ap~rtado. siguiente, el número 2, de la Ley prevé que «cuando el
MlOisterio Fiscal manifieste la imposibilidad de formular escrito de
acusación por falta de elementos esenciales para la tipificación de los
hechos se podrá instar, con carácter previo, la práctica de aquellas
diligencias indispensables para formular acusación, accediendo el Juez a
lo .solicitado. El Juez acordará lo que estime procedente cuando tal
sohcitud sea formulada por la acusación o acusaciones personadas. En
todo caso, se ~itará pa~ su práctica al Ministerio Fiscal, a las partes
personadas y Siempre al Imputado, dándose luego nuevo traslado de las
actuaciones».

Pues bien, de la sola lectura del precepto citado, y de conformidad'
con lo antes expuesto acerca de los 'principios procesales y. procedimen
tal.es que informan el Procedimiento Abreviado, es pOSible hacer una
pnmera conclusión: el arto 790.1 de la L.E.Crim. no puede erigirse _en
obstáculo a la intervención previa del imputado en el proceso. Dicho de
otro modo. y en contra de lo afirmado en el Auto de planteamiento de
la cuestión de inconstitucionalidad, el mencionado precepto no obliga o
limita a que la intervención del imputado se produzca después de
haberse decretado -previa acusación- la apertura del juicio oral, sino
que, antes al contrario, presupone dicha intervención previa. En efecto,
en la primera fase jurisdiccional del procedimiento abreviado -fase de
instruccíón preparatoria o diligencias previas-, la Ley ordena expresa·
mente la intervención del imputado -en la obligada comparecencia e
interrogatorio judicial: arto 789.4 L.E.Crim.- y le autoriza que, en cuanto
parte personada. pueda «tomar conocimiento de lo actuado e instar lo
que a su derecho convenga, acordando el Juez lo procedente en orden
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a la práctica de estas diligencias (las del número 3 del arto 789) cuando
fuesen necesarias para abrir el juicio oral, sin perjuicio de acordar, en su
caso, que se practiquen durante las sesiones del mismo», Es claro, por
tanto, que en esta primera. fase de instrucción el imputado, en primer
lugar, ha de ser llamado a comparecer en la fase instructora y. en
segundo. tiene abierta la posibilidad de formular en ella las alegacIOnes
que estime oportunas para su defensa, así como la de pedir cuantas
diligencias estime pertinentes, sin perjuicio, como es obvio, de la
facultad del Juez para decidir sobre la pertinencia y utilidad de lo
alegado e interesado. Es evidente, por lo demás, que su intervención en
esta-- concreta fase del proceso aparece fundamentalmente dirigida a
instar y. en ~u caso, probar la pr<;>cedencia de alguna de las resolu~iones
que el propIO arto 789, en su numero 5, contempla, a saber: Pnmera,
archivo o sobreseimiento provisional de las actuaciones. Segunda,
reputar falta el hecho que hubiere dado lugar a la formación de las
diligencias. remitiendo las. actuaciones, en su caso, al órgano compe
tente. Tercera, inhibición en favor de la jurisdicción competente. Cuarta,
continuar el procedimiento abreviado en sen,tido estricto. Quinta, la
remisión directa a juicio oral en los casos en los que el imputado haya
reconocido los h'echos que se le atribuyen y tanto el Ministerio Fiscal.
como la propia defensa así lo soliciten. . .

Asi. pues, es indudable que al imputado no sólo no le está legalmente
vedada la posibilidad de comparecer en las diligencias previas, sino que
el examen del arto 789.4, a la luz del arto 24 C.E., ha de llevar también
a la siguiente conclus~ón: en primer ,lugar, la ~e que el Juez. de
Instrucción, en cualquier caso, está siempre obligado a determmar
dentrode la fase instructora (haya dirigido ah initio o no las dilige.ncias
previas) quién sea el presunto autor del delito, a fin de CItarlo
personalmente de comparecencia, comunicarle el hecho punible cuya
comisión se le atribuye, ilustrarle de la totalidad de los derechos que
integran la defensa (y de modo especial, de su derecho a la designación
de Abo$'ldo en los ténninos de los ans. 788 y 118.~) y. tomarle
dedaracIón con el objeto de mdagar, no solo dIcha partIclpaclOn, SInO
tambien permitir que el imputado sea oído por la autoridad judicial y
pueda exculparse de los cargos contra él existentes con independencia de
que haya prestado declaración: ante otras autoridades que hayan
intervenido en el sumario.

De la anterior afirmación se desprende, en segundo lugar, la lógica
consecuencia de que la acusación no pueda, exclusivamente desde un
punto de vista subjetivo, dirigirse contra persona Que no haya adquirido
previamente la condición judicial de imputada, puesto que, de otro
modo, se podrían producir, en la práctica, acusaciones sorpresivas de
ciudadanos con la consiguiente apertura contra ellas del juicio oral, aun
cuando no hubieren gozado de la más mínima posibilidad de ejercitar
su derecho de defensa a lo largo de la fase instructora. En este sentido,
no hay que olvidar que una de las funciones esenciales de la instrucción
es la de determinar la legitimación pasiva en el proceso penal
(cfr. arts. 299 y 789.3.°, en cuya virtud constituye objeto de las
diligencias. previas determinar «las personas Que en él hayan partici
pado»), función que en el proceso comun se realiza a través del
procesamiento y que en el proceso penal abreviado, suprimido el
procesamiento, dicha función debe llevarse a cabo mediante la previa
imputación judicial, pues, de lo contrario, las partes acusadoras,
públicas o privadas, serían enteramente dueñas de dirigir la acusación
contra cualquier ciudadano, confundiéndose el principio acusatorio con
el dispositivo, con sustancial merma de las garantías de la defensa.
permitiéndose, en definitiva, que personas inocentes pudieran verse
innecesariamente sometidas a la «penalidad» de la publicidad del juicio
oral.

8. Es cierto Que el arto 790.1 de la L.E.Crim. sólo comtempla la
intervención del Ministerio Fiscal y de las acusaciones personadas en el
trániite inicial de la llamada fase «de preparación del juicio orab>. Pero
este precepto no debe ser interpretado aisladamente, sino sistemática y
teleológicamente, teniendo en cuenta el significado y alcance que la fase
de preparación del juicio oral, en la que se enmarca el precepto, tiene en
el procedimiento abreviado. -La finalidad esencial de esta fase es la de
resolver sobre la procedencia de abrir o no el juicio oral y el juicio de
relevancia por parte del Juez instructor acerca de la apertura que el
juicio oral exige, en virtud del principio acusatorio, a salvo el supuesto
exce~ional contemplado en el artículo 790.3 L.E.Crim., la previa
solicttud de apertura y la formulación de escrito de acusación por el
Ministerio Fiscal o las acusaciones personadas contra las personas
judicialmente implicadas.

Ha de tenerse en cuenta, a tal efecto, de una parte, que la fase de
preparación del juicio oral del procedimiento abreviado, a diferencia de
lo que ocurre en la llamada «fase intermedia» del procedimiento común
de la Ley, que se desarrolla antes de que los titulares de la acción penal
formulen acusación, tiene por finalidad, precisamente, la de que las
partes que instan la aplicación del ius puniendi del Estado pueda
formular la acusación y solicitar la apertura del juicio oral (art. 790), y,
caso de que se acuerde la apertura del juicio, dar traslado Inmediato a
las partes acusadas para que presenten escrito de defensa frente a las
acusaciones (art. 791). Por ello, la Ley ordena al Juez instructor, en este
primer momento de la fase de preparación, proceder al traslado de las
diligencias (¡nicamente a las acusaciones, sin cuya petición de acusación
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no cabe, como regla general, la apertura del juicio oral. Por lo mi~mo,

el traslado de las actuaciones al imputado lo ordena la Ley en la mIsma
fase pero en un momento posterior, puesto que la razón del traslado no
es otra que la de dar la posibilidad al acusado de oponerse y defenderse
de la acusación.

De otra parte, es preciso resaltar que la fase de preparación del juicio
oral en este proceso no tiende, a diferencia también de lo que ocurre en
la fase intermedia del procedimiento cornun, a dar oportunidad a las
partes para que ~ompleten el. material instru~t.orio q.u~ permita la;
adecuada preparacIón y depuraCIón de la pretensIOn punItlva :-10 que SI
justificarla la aplicación de la doctrina sentada por es~e. Tnbunal en
la STC 66/1989, en relación con el arto 627 de la L.E.Cnm.-, dado q.ue
el inicio de la fase de preparación del juicio oral presupone, necesana
mente, la conclusión de la instrucción jurisdiccional sin posibilidad de
revisión posterior. Al respect9, el hecho de que el arto 790:1 de
la L.E.Cnm., en el traslado conferido a las acusaciones, au~orice a que
por éstas se solicite el sobreseimiento de la causa o, excepclOnalrn~nte,

la práctica de diligencias co~ple~e~tarias, n9.~esvirtúa la fi.nahdad
esencial de la fase de preparaCIón nI dicha preVISlon puede consIder:arse
como constitucionalmente inválida. En primer término, la posibihdad
de solicitar el sobreseimiento por parte del Ministerio Fiscal y de I~s

acusaciones personadas no es sino consecuen~ia lógica de la prop~a
finalidad del trámite conferido: formular acusaCIón 0,- en caso contrano 
(es decir, cuan~o el Ministerio Fiscal estime infundada la pretensión
punitiva), solicI~a.r .e" sobreseimil?~to que corresponda..En segundo
término, la admISibIlidad de las dIligenCIas complementanas es excep-.
cional (art. 790.1) y queda limitada, exclusivamente, a los supuestos ~e
imposibilidad de formular la acusación «por falta de elementos esenCIa
les para la tipificación de los hechos» (art. 790.2). Es evidente, por tanto,
que dichas diligencias complementarias sólo serán admisibles. si dentro
de la acusación resulta imposible concretar los elementos de tIpo penal.
y aunque las m'ismas tengan naturaleza instructoria, ello no quiere decir
que, por esta vía excepcional, la Ley autorice a las acusaciones a
completar o ampliar la totalidad de la instrucción previa sin inteJ'Yen
ción del imputado, toda vez que la revisión del material instructono se
vincula sólo a la tipificación de los hechos y la,L,:y ordena expr~~ame~te
-arto 790.2, párrafo tercero- que para la practIca de estas dlhgenclas
excepcionales se citará al Ministerio Fiscal, a las partes person3:das «y
siempre al imputado, dándose luego nuevo traslado de las actuaCIOnes».

En consecuencia de lo expuesto, es posible hacer una segunda
conclusión acerca de la duda de constítucion.alidad planteada:
el arto 790.1 de la L.E.Cóm. es conforme con las exigencias que el arto
24 de la Constitución establece para todo proceso penal. En primer lugar
porque. como antes se dijo, la fase de preparación del juicio oral en el
procedimiento abreviado no responde a la finalidad de completar la fase
de instrucción previa, único supuesto en el que tendría sentid,? dar
traslado de las actuaciones a todas las partes del proceso -acusaCIOnes
e imputado-, sino la de resolver sobre la procedencia de abrir. o no el
juicio previa formulación. en el primer caso, de la acusaCIón. En
segundo lugar, y como consecuencia de 10 anterior, el hecho de que la
intervención del imputado en esta fase del proceso tenga lugar en un
momento posterior es coherente con la finalidad del traslado que a él se
le confiere -formulación de su defensa- y constitucionalmente válida, al
quedar garantizada plenamente la contradicción entre las partes. Por lo
que respecta a esta concreta cuestión, no hay q~e. ?lvidar q':le .la
contradicción en esta fase del proceso, una vez IDlclada, se ltmlta
necesariamente a la formulación de la acusación y de la defensa, y no
sobre otras cuestiones respecto de las cuales el momento procesal idó.neo
para dicha contradicción es el de la instrucción previa. En este sentido,
el traslado de las diligencias al imputado en el trámite previsto en
el art. 790.1 de la L.E.Crim., en orden a poder solicitar y razonar la
procedencia del sobreseimiento o la práctica de diligencias, sería, no s,ólo
contrario a la finalidad de la norma,. sino Que podría, en la práctica,
revelarse como dilatorio .y redundante dado que dichas pretensiones
pueden y deben hacerse valer en la fase de instucción inmediatamente
anterior y antes de que el Juez instructor acuerde la ~lausura d,e la
instrucción mediante la adopCIón de alguna de las resoluclOnes preVIstas
en el arto 789.5 de la L.E.Crim.

Finalmente es preciso señalar algo que, aunque obvio, es importante
para rechazar la duda de inconstituclOnalidad planteada. La fase de
preparación del juicio oral presupone, siempre, la conclusión de la fase
de instrucción o diligencias previas, pues aunque no existe en el
procedimiento abreviado -a diferencia de la previSIón del arto 622 de la
L.E.Crim., para el procedimiento comun- una declaración expresa de
conclusión, la misma está igIplícita en cualquiera de las resoluciones que
establece el arto 789.5 de la L.E.Crim. Es indudable, al respecto, que la
resolución prevista en la regla cuarta del arto 789.5 de la L.E.Crim., en
virtud de la cual se ordena seguir el procedimiento previsto en el
capítulo segundo -esto es. la fase de preparación del juicio del
procedimiento abreviado-, contiene un doble pronunciamiento: de una
parte, la conclusión de la instrucción, y, de otra, la prosecución del
proceso abreviado en otra fase por no concurrir ninguno de los
supuestos que hacen imposible su continuación (los previstos en las
reglas primera. segunda y tercera del mismo arto 789.5). En consecuen
cia, cuando el Instructor adopta. la decisión de seguir el proceso como
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procedimiento abreviado, no se limita sólo a constatar la inexistencia de
otras diligencias relevantes para la instrucción, sino que realiza una
valoración juridica tanto de los hechos como sobre la imputación
subjetiva de los mismos. Dicho de otfO modo, cuando eUuez adopta la
decisión de continuar el proceso -art. 789.5, regla cuarta- también
rechaza (.implícitamente) la prcc:::dt:ncia de las otras resoluciones
del arto 789.5 de la L.E.Crim. y, de modo especial, el archivo o
sobreseimiento deJas actuaciones.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el art. 270 de
la L.0.f'.J .. 1<1 ft:":'0ili.:iÜ(1 pul :.:a .;--""..1d J:..:c:<.: ¡)rc~r.a la continuación del
proceso habrá de notificarse a los que sean parte en el procedimiento,
bien entendido que por «partes)) aquí, y en todo lo referente a la
comunicación de dicha' resolución al sujeto pasivo de la instrucción, hay
que entender, no sólo a las partes formales. sino también al propio
imputado en tanto que parte material (es decir, esté o no «personadO))
en las actuaciones). pues el segundo apartado del arto 2 de la L.E.Crim.
obliga al Juez de instrucción a efectuar dicha puesta en conocimiento
con ilustración expresa de los recursos que pueda ejercitar contra la
misma, razón por la cual Queda garantizada, a través de la posibilidad
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de ejercicio de los recursos, la vigencia del principio constitucional de
contradicción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Dada en Madrid, a quince' de noviembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o
rente.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Eugenk Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesus Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi'cente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón Lópcz.-Rubricado.


